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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DE 
FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV 
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO 
DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES LO SIGUIENTE: 

 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISIO

N 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 IVAI-REV/204/2018/III 
AYUNTAMIENTO DE 

XALAPA 
21 DE FEBRERO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

2 IVAI-REV/381/2018/I 

OFICINA DEL 
GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

21 DE FEBRERO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

3 IVAI-REV/378/2018/I 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
21 DE FEBRERO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

4 IVAI-REV/372/2018/I 
AYUNTAMIENTO DE 

XALAPA 
21 DE FEBRERO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
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derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

5 IVAI-REV/377/2018/III 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

21 DE FEBRERO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

 

7 IVAI-REV/353/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 
TEPETZINTLA 

21 DE FEBRERO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 65.1 de la Ley número 848 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
4. Córrasele TRASLADO con el recurso de revisión y 
anexos, al sujeto obligado denominado 
AYUNTAMIENTO DE TEPETZINTLA, por conducto del 
TITULAR de su UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, vía sistema INFOMEX-Veracruz, para que en 
el término de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que le sea notificado el 
presente proveído, comparezca ante este órgano 
garante para que:  

 

8 IVAI-REV/387/2018/I 

OFICINA DEL 
GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

21 DE FEBRERO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Lo anterior de conformidad con el criterio 3/2014 
emitido por el Pleno de este órgano garante, de rubro y 
texto siguiente: “RECURSO DE REVISIÓN. PUEDE 
INTERPONERSE UTILIZANDO UN SEUDÓNIMO. El hecho 
de que los accionantes acudan a promover un medio de 
impugnación bajo un seudónimo, no es un factor 
determinante que permita sostener que se trate de una 
persona inexistente o falsa, y que por ello se deba 
desechar su promoción, por estimar la insatisfacción de 
este requisito de procedibilidad y por el contrario, de 
limitarlos en su derecho de acción se generaría la 
violación a la garantía de audiencia, de acceso a la 
justicia y a la información de quienes promueven bajo 
un seudónimo, por el solo hecho de mantener su 
personalidad en el anonimato, puesto que no se trata 
de un litigio entre particulares, en el que alguna de ellas 
pudiera quedar en estado de indefensión, o romperse el 
equilibrio entre ellos, sino del ejercicio de un derecho 
humano en el que, por mandato constitucional, debe 
procurarse su adecuada atención y cumplimiento. Tal 
interpretación, es acorde al principio de interpretación 
pro homine (interpretación favorable a la persona) 
contenido en el artículo 1° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos”. Lo que también resulta 
aplicable, en el caso presente. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
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9 IVAI-REV/391/2018/II 

OFICINA DEL 
GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

21 DE FEBRERO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Lo anterior de conformidad con el criterio 3/2014 
emitido por el Pleno de este órgano garante, de rubro y 
texto siguiente: “RECURSO DE REVISIÓN. PUEDE 
INTERPONERSE UTILIZANDO UN SEUDÓNIMO. El hecho 
de que los accionantes acudan a promover un medio de 
impugnación bajo un seudónimo, no es un factor 
determinante que permita sostener que se trate de una 
persona inexistente o falsa, y que por ello se deba 
desechar su promoción, por estimar la insatisfacción de 
este requisito de procedibilidad y por el contrario, de 
limitarlos en su derecho de acción se generaría la 
violación a la garantía de audiencia, de acceso a la 
justicia y a la información de quienes promueven bajo 
un seudónimo, por el solo hecho de mantener su 
personalidad en el anonimato, puesto que no se trata 
de un litigio entre particulares, en el que alguna de ellas 
pudiera quedar en estado de indefensión, o romperse el 
equilibrio entre ellos, sino del ejercicio de un derecho 
humano en el que, por mandato constitucional, debe 
procurarse su adecuada atención y cumplimiento. Tal 
interpretación, es acorde al principio de interpretación 
pro homine (interpretación favorable a la persona) 
contenido en el artículo 1° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos”. Lo que también resulta 
aplicable, en el caso presente. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

10 IVAI-REV/2486/2017/I 

OFICINA DEL 
GOBERNADRO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 

21 DE FEBRERO DE 2018 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente sustanciado, 
se declara cerrada la instrucción, en consecuencia, 
formúlese el proyecto de resolución. 

 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente 

con el proyecto de resolución, elaborado por la 
comisionada ponente, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

11 IVAI-INVS/245/2018 SECRETARÍA DE SALUD 21 DE FEBRERO DE 2018 

Primero. Se tiene a interponiendo denuncia en contra 
del Comité de Transparencia y/o de quien resulte 
responsable del manejo de los datos personales 
dependiente de la responsable denominada Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz.   
Segundo. Con la denuncia y sus anexos, intégrese el 
expediente respectivo y regístrese en el libro de 
gobierno con la clave IVAI/INVS/245/2018. 
Tercero. En virtud de lo anterior, se da inicio a la 
investigación prevista en el numeral 158 de la ley 316 
antes citada, y para tal efecto se ordena hacer 
conocimiento a la Secretaria de Salud los hechos 
vinculados con el posible incumplimiento al resguardo 
de datos personales del denunciante, para que en un 
término de cinco días hábiles siguientes a aquél en que 
le sea notificado el presente acuerdo, rinda informe, en 
el cual manifieste lo que a su derecho convenga y 
aporte cualquier otra documentación que estime 
conveniente en relación con los hechos en materia de 
la presente investigación, que se desprenden del 
escrito de denuncia y documento anexos a la misma.  

 

12 IVAI-INVS/249/2018 SECRETARÍA DE SALUD 21 DE FEBRERO DE 2018 

Primero. Se tiene a interponiendo denuncia en contra 
del Comité de Transparencia y/o de quien resulte 
responsable del manejo de los datos personales 
dependiente de la responsable denominada Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz.  
Segundo. Con la denuncia y sus anexos, intégrese el 
expediente respectivo y regístrese en el libro de 
gobierno con la clave IVAI/INVS/249/2018. 
Tercero. En virtud de lo anterior, se da inicio a la 
investigación prevista en el numeral 158 de la ley 316 
antes citada, y para tal efecto se ordena hacer 
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conocimiento a la Secretaria de Salud los hechos 
vinculados con el posible incumplimiento al resguardo 
de datos personales del denunciante, para que en un 
término de cinco días hábiles siguientes a aquél en que 
le sea notificado el presente acuerdo, rinda informe, en 
el cual manifieste lo que a su derecho convenga y 
aporte cualquier otra documentación que estime 
conveniente en relación con los hechos en materia de 
la presente investigación, que se desprenden del 
escrito de denuncia y documento anexos a la misma.  

 

13 IVAI-REV/253/2018 SECRETARÍA DE SALUD 21 DE FEBRERO DE 2018 

Primero. Se tiene a interponiendo denuncia en contra 
del Comité de Transparencia y/o de quien resulte 
responsable del manejo de los datos personales 
dependiente de la responsable denominada Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz.  
Segundo. Con la denuncia y sus anexos, intégrese el 
expediente respectivo y regístrese en el libro de 
gobierno con la clave IVAI/INVS/253/2018. 
Tercero. En virtud de lo anterior, se da inicio a la 
investigación prevista en el numeral 158 de la ley 316 
antes citada, y para tal efecto se ordena hacer 
conocimiento a la Secretaria de Salud los hechos 
vinculados con el posible incumplimiento al resguardo 
de datos personales del denunciante, para que en un 
término de cinco días hábiles siguientes a aquél en que 
le sea notificado el presente acuerdo, rinda informe, en 
el cual manifieste lo que a su derecho convenga y 
aporte cualquier otra documentación que estime 
conveniente en relación con los hechos en materia de 
la presente investigación, que se desprenden del 
escrito de denuncia y documento anexos a la misma.  

 

14 IVAI-REV/257/2018 SECRETARÍA DE SALUD 21 DE FEBRERO DE 2018 

Primero. Se tiene a interponiendo denuncia en contra 
del Comité de Transparencia y/o de quien resulte 
responsable del manejo de los datos personales 
dependiente de la responsable denominada Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz.   
Segundo. Con la denuncia y sus anexos, intégrese el 
expediente respectivo y regístrese en el libro de 
gobierno con la clave IVAI/INVS/257/2018. 
Tercero. En virtud de lo anterior, se da inicio a la 
investigación prevista en el numeral 158 de la ley 316 
antes citada, y para tal efecto se ordena hacer 
conocimiento a la Secretaria de Salud los hechos 
vinculados con el posible incumplimiento al resguardo 
de datos personales del denunciante, para que en un 
término de cinco días hábiles siguientes a aquél en que 
le sea notificado el presente acuerdo, rinda informe, en 
el cual manifieste lo que a su derecho convenga y 
aporte cualquier otra documentación que estime 
conveniente en relación con los hechos en materia de 
la presente investigación, que se desprenden del 
escrito de denuncia y documento anexos a la misma.  

 

15 IVAI-INVS/261/2018 SECRETARÍA DE SALUD 21 DE FEBRERO DE 2018 

Primero. Se tiene a interponiendo denuncia en contra 
del Comité de Transparencia y/o de quien resulte 
responsable del manejo de los datos personales 
dependiente de la responsable denominada Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz. 
Segundo. Con la denuncia y sus anexos, intégrese el 
expediente respectivo y regístrese en el libro de 
gobierno con la clave IVAI/INVS/261/2018. 
Tercero. En virtud de lo anterior, se da inicio a la 
investigación prevista en el numeral 158 de la ley 316 
antes citada, y para tal efecto se ordena hacer 
conocimiento a la Secretaria de Salud los hechos 
vinculados con el posible incumplimiento al resguardo 
de datos personales del denunciante, para que en un 
término de cinco días hábiles siguientes a aquél en que 
le sea notificado el presente acuerdo, rinda informe, en 
el cual manifieste lo que a su derecho convenga y 
aporte cualquier otra documentación que estime 
conveniente en relación con los hechos en materia de 
la presente investigación, que se desprenden del 
escrito de denuncia y documento anexos a la misma.  
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16 IVAI-REV/266/2018 SECRETARÍA DE SALUD 21 DE FEBRERO DE 2018 

Primero. Se tiene a interponiendo denuncia en contra 
del Comité de Transparencia y/o de quien resulte 
responsable del manejo de los datos personales 
dependiente de la responsable denominada Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz.  
Segundo. Con la denuncia y sus anexos, intégrese el 
expediente respectivo y regístrese en el libro de 
gobierno con la clave IVAI/INVS/266/2018. 
Tercero. En virtud de lo anterior, se da inicio a la 
investigación prevista en el numeral 158 de la ley 316 
antes citada, y para tal efecto se ordena hacer 
conocimiento a la Secretaria de Salud los hechos 
vinculados con el posible incumplimiento al resguardo 
de datos personales del denunciante, para que en un 
término de cinco días hábiles siguientes a aquél en que 
le sea notificado el presente acuerdo, rinda informe, en 
el cual manifieste lo que a su derecho convenga y 
aporte cualquier otra documentación que estime 
conveniente en relación con los hechos en materia de 
la presente investigación, que se desprenden del 
escrito de denuncia y documento anexos a la misma.  
 

 

17 IVAI-REV/267/2018 SECRETARÍA DE SALUD 21 DE FEBRERO DE 2018 

Primero. Se tiene a interponiendo denuncia en contra 
del Comité de Transparencia y/o de quien resulte 
responsable del manejo de los datos personales 
dependiente de la responsable denominada Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz.   
Segundo. Con la denuncia y sus anexos, intégrese el 
expediente respectivo y regístrese en el libro de 
gobierno con la clave IVAI/INVS/267/2018. 
Tercero. En virtud de lo anterior, se da inicio a la 
investigación prevista en el numeral 158 de la ley 316 
antes citada, y para tal efecto se ordena hacer 
conocimiento a la Secretaria de Salud los hechos 
vinculados con el posible incumplimiento al resguardo 
de datos personales del denunciante, para que en un 
término de cinco días hábiles siguientes a aquél en que 
le sea notificado el presente acuerdo, rinda informe, en 
el cual manifieste lo que a su derecho convenga y 
aporte cualquier otra documentación que estime 
conveniente en relación con los hechos en materia de 
la presente investigación, que se desprenden del 
escrito de denuncia y documento anexos a la misma.  
 

 18 IVAI-REV/945/2017/III 

PARTIDP POLÍTICO 
NACIONAL 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

21 DE FEBRERO DE 2018 

 En consecuencia de lo anterior, fórmese el EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE APREMIO, 
DENTRO DEL DIVERSO IVAI-REV/945/2017/III, con la 
copia certificada de la resolución emitida en el presente 
asunto y la certificación de que ha vencido el término 
para el cumplimiento de la misma. 

19 
IVAI-

REV/1030/2017/III 
SECRETARÍA DE 
GOBIENRO 

21 DE FEBRERO DE 2018 

II. Fórmese el EXPEDIENTE PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, DENTRO DEL DIVERSO IVAI-
REV/1030/2017/III con el informe de vista referido, la 
copia certificada de la resolución emitida en el presente 
asunto y la certificación de que ha vencido el término 
para el cumplimiento de la misma. 

20 
IVAI-

REV/1990/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
POZA RICA VERACRUZ 

21 DE FEBRERO DE 2018 

II. En términos de lo certificado no existe constancia de 
que la resolución dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se declara que el 
catorce de febrero del año dos mil dieciocho, causó 
estado, y que el plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el expediente al rubro 
citado, feneció el veinte siguiente.    
Del análisis de la documental de cuenta se advierte que 
el sujeto obligado solicita la ampliación del plazo para 
dar cumplimiento a la resolución dictada por este 
órgano garante dentro del expediente en que se actúa, 
dentro de los primeros tres días del plazo otorgado 
para el cumplimiento; por lo que se procede a 
concederle la misma únicamente por un periodo de 
cinco días hábiles adicionales, mismos que correrán del 
veintiuno al veintisiete de febrero del presente año. 
III. +Se le requiere al ente obligado para que dentro del 
plazo antes indicado dé cumplimiento al fallo emitido, 
así mismo informe y acredite ante este instituto dicho 
acatamiento. 
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21 IVAI-REV/167/2018/II 
AYUNTAMIENTO DE 
GUTIÉRREZ ZAMORA, 
VERACRUZ 

21 DE FEBRERO DE 2018 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo establecido en el 
artículo 192, párrafo primero de la ley de la materia. 

 

22 IVAI-REV/1161/2017/I 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 
AGROPECUARIO, 
RURAL Y PESCA 

21 DE FEBRERO DE 2018 

II. Del análisis de las documentales que corren 
agregadas a fojas de la ciento ocho a la ciento veintiuno 
de autos, se advierte que la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, Rural y Pesca da cumplimiento a la 
resolución pronunciada el cuatro de octubre de dos mil 
diecisiete, ello en virtud que le proporcionó a la parte 
recurrente la información solicitada. 
III. Toda vez que la parte solicitante tuvo conocimiento 
de la información proporcionada y en autos no obra 
constancia de que exista promoción alguna en la cual 
manifieste su inconformidad con lo entregado, se 
presume que la resolución ha sido acatada, lo anterior 
de conformidad con lo dispuesto en el resolutivo 
segundo inciso b) del fallo dictado en el expediente al 
rubro citado. 
IV. Archívese como asunto total y definitivamente 
concluido. 
 

23 
IVAI-

REV/2439/2017/III 
SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

21 DE FEBRERO DE 2018 

2. Se le reconoce personería a, como JEFE DE LA 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA del 
sujeto obligado SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, por 
así constar en los archivos de la dirección de 
capacitación y vinculación ciudadana de este instituto, 
debiendo dársele la intervención que en derecho 
corresponde. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma al sujeto 
obligado, desahogando la vista que se ordenó en el 
acuerdo de admisión de ocho de enero de dos mil 
dieciocho, dentro del plazo de siete días hábiles que se 
le concedió para tal efecto, según se observa de la 
notificación practicada vía sistema Infomex-Veracruz y 
razón levantada por el personal actuarial de este 
órgano, el diez de enero de dos mil dieciocho, visibles a 
fojas doce a catorce del expediente. 

 

24 
IVAI-

REV/1071/2017/III 

AYUNTAMIENTO DE 
SAN ANDRÉS TUXTLA, 
VERACRUZ 

21 DE FGEBRERO DE 2017 

II. En términos de lo certificado no existe constancia de 
que la resolución dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se declara que el diez 
de octubre del año próximo pasado, causó estado. 
III. Ténganse por hechas las manifestaciones de la 
parte recurrente en el sentido de que no autoriza la 
publicación de sus datos personales en la publicación 
que se realice de la resolución dictada en el 
expediente al rubro citado. 
IV. Se tiene al Ayuntamiento de San Andrés Tuxtla, 
Veracruz, dando cumplimiento a la resolución 
pronunciada el seis de septiembre de dos mil 
diecisiete, ello en virtud que del análisis de la 
documental enviada vía correo electrónico en fecha 
dieciocho de enero del presente año se advierte que la 
parte recurrente manifiesta, que por así convenir a sus 
intereses este instituto dé por terminada la 
substanciación del procedimiento. 
V. Archívese como asunto total y definitivamente 
concluido. 
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LIC. EDUARDO LAEL MANZANO OLANO. 
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